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San Miguel de Tucumán" 14 de .febrero de 1980.-

DECRETO N° 482!l4 (SSG).-
EXPEDIENTE: 1530/210-H-1979.-

VISTO lo expresado por la Dirección de Inmuebles

Fiscales respecto a la necesidad de modificar el articulo 6° -

del Decreto N° 1.025/14 (SSG), dol 27 de marzo de 1978, en el -

sentido de publicar la iniciación formal de las actuaciones ten, -
dientes a adquirir el dominio por prescripción veintemlal en se

de administr8tiva, en el Boletín Oficial y sólo en un diario de

la Provincia; y

CONSIDERA NDO:

J;I}J,
.t

Que con las publicaciones efectuadas en el Bole-
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" ~;'tinOficial y en un diario de mayor circulación de la Provincia,
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el término de cinco dias, quedan 3 resguardo los derechos de

los terceros interesados para formular oposición legitima;

Que ello significará el ahorro de una impo~tante

,
erogación por parte del Superior Gobierno de la Provincia.
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'de. Estado a fojas 8/9,

Por ello, y concordante con lo dictaminado por -

(' ~',I 1,1. . .;.: ~\
. . .

EL GOBEID{ADORDE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Modificase el artículo 6° del Decreto NO 1.025/14

(SSG), del 27 de marzo de 1978, el que queda redactado de la si

é,,

-f)

~)/

../-1

guien te forma:

",ARTICULO6°.- Cumplida la instancia anterior, se procederá

a publicar en el Boletín Oficial y en un diario de m~vor

circulación en la Provincia, por,el término de cinco dias,
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(Cont. Dto. NO 482 /14 (SSG)
Expte: 1530/210-H-1979.-

////
la comunicaci6n de la iniciaci6n formal de las actuaciones,

indicando todas las especificaciones relativas al inmueble

de que se trata y emplazando a los terceros interesados é. -

formular oposición legítima en el t~rmino de quince días -
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bajo apercibimiento de llevar adelante el procedimiento".

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el sefior

Ministro de Gobierno y Justicia y firmado por el señor Secreta-o.;)
~/ , rio de Estado de Gobierno v Justicia.. .
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ARTICULO 3°.~, Dése al Registro Oficial de Leye~ y Decretos, comu

ní~uese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.t I
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